
 

 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 

 
Inicio de Expediente de Modificación de Créditos 

 
Propuesta de modificación presupuestaria de generación de créditos por ingresos  

 

 
 El día 10 de noviembre de 2017 se publicó en el BOP de Cádiz nº 215, Resolución def init iva de 

la Excma. Diputación de Cádiz en la cual se aprueba la inclusión de las nuevas actuaciones en el Plan 

de Inversiones Financieramente Sostenibles 2017 (Invierte), entre las que se encuentran las solicitadas 

por el Ayuntamiento de Medina Sidonia.  

 Las actuaciones son las siguientes: 

Proyecto Importe 

SUSTITUCIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO Y 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE SAN ISIDRO, MEDINA SIDONIA, 
(CÁDIZ).  

57.912,05 €  

TERMINACIÓN DE LA PLAZA JOSÉ SUÁREZ DE SAN JOSÉ DE 
MALCOCINADO, MEDINA SIDONIA, (CÁDIZ).  

27.103,90 €  

ASFALTADO CALLES CRISTOBAL COLÓN, BALEARES, 
VENEZUELA Y CASTILLA LEÓN, MEDINA SIDONIA, (CÁDIZ).  

56.156,10 €  

EJECUCIÓN DE CARPINTERÍA DE ESPACIO CENTRAL DEL 
MERCAD0 DE ABASTOS, MEDINA SIDONIA, (CÁDIZ)  

25.000,00 €  

REPARACIÓN DE PAVIMENTO EN EL TRAMO FINAL DE LA C/ 
PABLO IGLESIAS. MEDINA SIDONIA. (CÁDIZ)  

27.000,00 €  

ARREGLOS EN EL VIAL DE ACCESO AL MUNICIPIO POR LA 
CARRETERA DE JEREZ. MEDINA SIDONIA (CÁDIZ)  

56.827,95 € 

TOTAL  250.000,00€ 

 

 Desde el Área de Hacienda, y con el objeto de dar cobertura presupuestaria  en el ejercicio 

2018 a la resolución de otorgamiento de la subvención correspondiente al programa INVIERTE 2017 

f inanciado al 100% por la Diputación de Cádiz y teniendo en cuenta que en el Presupuesto del 

Ayuntamiento para el ejercicio 2017, prorrogado al 2018 no está previsto. Se solicita a Intervención 

que proceda a estudiar las actuaciones pert inentes para realizar la modif icación necesaria, con objeto 

de dar crédito en el Presupuesto del ejercicio 2018.   

En Medina Sidonia, a 10 de abril de 2.018 

 
EL DELEGADO DE HACIENDA  
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